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PODER LEGISLATIVO" 
CAMARA DE SENADORES' 

SALDOS en moneda nacional al 31 de diciembre de 2008 deffideicomiso en el que la Cáinara de Senadores 
participa como fideicomitente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.~ Senado de la' República.
LX Legislatura.- Secretaría General de Servicios Administrativos. 

SALDOS en moneda nacional al 31 de diciembre de 2008 del fideicomiso en el que la Cámara de 
Senadores participa como fideicomitente. . 

CIFRAS EN MONEDA NACIONAL DEL FIDEICOMISO DE iNVERSION y ADMINISTRACION No. 1705, 
"Para apoyar la Construcción y Equipamiento del Nuevo Recinto de la Cámara de Senadores·. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, se dan a conocer los ingresos y egresos, destino y saldo en moneda nacional del fideicomiso en 
el que la Cámara de Senadores participa, como fideicomitente. 

Fideicomiso de Inversión y Administración 1705. 
"Para apoyar la construcción y equipamiento del nuevo recinto de la Cámara de Senadores" 

Fideicomitente: Cámara de Senadores 
Disponibilidad al Flujo de Efectlvo Disponibilidad al Presupuesto Disponible 
~o de septiembre 31 de diciembre Comprometido Presupuestarlo 

de 2008 In resos E resos de 2008 

1705 892,355,063,64 331,379,386,25 66,000,447.03 1,157,734;002.86 1,157,734,002.86 '0,00 

11 11 ~l ;, 

1 Aportaciones al patrimonio del Fideicomiso e intereses cobrados sobre inversiones financieras 
~ Se refiere a erogaciones efectuadas por el fiduciario Banobras, S.A. conforme al programa

presupuesto aprobado por el Comité Técnico por concepto de: pagos· a constructora de acuerdo a 
estimaciones de obra; honorarios fiduciarios; honorarios por dirección técnica del proyecto; 
supervisión, vigilancia y control de la construcción; auditoría externa t~cnica; coordinación 
administrativa del proyecto; y derechos de agua. 

~ Corresponde a compromisos contraídos por el fiduciario, fundamentalmente del contrato de obra. 
México, D.F., a 13 de enero de 2009.- El Secretario General de Servicios Administrativos, Jorge Valdés 

Aguilera.- Rúbrica. 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforma la fracción n y se adiciona una fracción III al artículo 184 de la Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; y se 
reforman las fracciones XXXV y XXXVI del artículo 81 de la Ley Org~nica del Poder Judicial de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de 
la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA LA FRACCiÓN 11 Y SE ADICIONA UNA FRACCiÓN 111 AL ARTíCULO 184 DE LA LEY DE 
AMPARO, REGLAMENTARIA DE lOS ARTíCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCiÓN pOlíTICA DE lOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; Y SE REFORMAN LAS FRACCIONES XXXV Y XXXVI DEL ARTíCULO 
81 DE LA lEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN. 

Artículo Primero. Se reforma la fracción 11 y se adiciona una fracción 111 al artículo 184 de la Ley de 
Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar tomo sigue: 

Artículo 184. Para la resolución de los asuntos en revisión o en materia de amparo directo, los tribunales 
colegiados de circuito observarán las siguientes reglas: 

1. El Presidente turnará el expediente dentro del término de cinco dias al Magistrado relator que 
corresponda, a efecto de que formule por escrito, el proyecto de resolución redactado en forma de sentencia; 

11. El auto por virtud del cual se turne el expediente al Magistrado relator tendrá efectos de citación para 
sentencia, la que se pronunciará deny.s:> .d~Jo~.quince.ºías siguientes, por UnanilTiid,d o mayoria de votos, y 
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111. Las sesiones de los tribunales colegiados de circuito que resuelvan los juicios o recursos promovidos 
ante ellos, deberán ser videograbadas, con el fin de integrar un archivo digital que puede ser difundido 
posteriormente. Estas grabacioñes y su difusión sé reálizarán bajo lós lineamientos que al e.fecto formule el 
Consejo de la Judicatura Federal, y de conformidad con la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la. 
Información Pública Gubernamental, protegiendo en todo momento los datos personales. 

Artículo Segundo. Se reforman las fracciones XXXV YXXXVI del artículo 81 de la Ley Orgánica del poder 
Judicial de la Federación, para quedar como sigue: 

Artículo 81. Son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal: 

1. a XXXIV.. ,. 

XXXV. Fijar las bases de la política informática y de información estadístiCa que permitan conocer y 
planear el desarrollo del Poder Judicial de la Federación, así como regular, recopilar, documentar, seleccionar 
y difundir para conocimiento público, con apego a las normas en materia de transparencia y acceso a la 
información pública, las sesiones de los tribunales colegiados de circuito; 

XXXVI. Investigar y determinar las responsabilidades y sanciones a los servidores públicos y empleados 
del propio Consejo; de los tribunales de circuito, que para el caso de que se trate de tribunales colegiados, 
deberá considerar las grabaciones que se encuentren documentadas de las sesiones en que resuelvan los 
juicios o recursos promovidos ante ellos; y juzgados de distrito; todo ello en los términos y mediante 
los procedimientos establecidos en la ley, los reglamentos y acuerdos que el Consejo dicte en materia 
disciplinaria; 

XXXVII. a XLII .... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto iniciará su vigencia el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Segundo. A partir de la entrada en vigor del presente decreto, el Consejo de la Judicatura Federal deberá 
implantar las acciones necesarias para la realización de las grabaciones de las sesiones de los tribunales 
colegiados de circuito, en un plazo no mayor a 90 dias hábiles. 

México, D.F., a 11 de dicíembre de 2008.- Dip. Cesar Horacio Duarte Jaquez, Presidente.-Sen. Gustavo 
Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Dip. Manuel Portilla Dieguez, Secretario.- Sen. Gabino Cué 
Monteagudo, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política. de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la ResidenCia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a catorce de enero de dos mil nueve.
Felipe de Jesús Calderón Hínojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano José Austreberto Ruiz Gómez, para que pueda aceptar 
y usar la Condecoración que le otorga el Gobierno del Reino de Dinamarca. ... 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República.'. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E e R E T A: 

ARTíCULO ÚNICO.- Se concede permiso al Ciudadano José Austreberto Ruiz Gómez, para que pueda 
aceptar y usar la Condecoración de la ·Orden de Dannebrog", en grado de "Caballero", que le otorga el 
Gobierno del Reino de Dinamarca. 
. México, D.F., a 11 de diciembre de 2008.- Sen. Jose Gonzalez Morfin, Vicepresidente.- Dip. César 
Horacio Duarte Jáquez, Presidente.- Sen. Renan C. Zoreda Novelo, Secretario.- Dip. Rosa Elia Romero 
Guzmán, Secretaria.- Rúbricas." . 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución.Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a nueve de enero de dos mil nl,Jeve.
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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